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MEMORIA DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  CHICLAYO 

A. INTRODUCCIÓN 

Estimados  socios Asambleístas 

Señores Directivos de los Consejos y Comités 

 

Los Directivos integrantes del Consejo de Vigilancia, expresamos nuestro cordial saludo 

cooperativista a todos nuestros socios, agradeciendo por su presencia a la presente Asamblea General 

Ordinaria de socios.  

De acuerdo a las normas establecidas por el Estatuto de nuestra Cooperativa, el Artículo 68° del 

Decreto Supremo N° 074-90-TR “Ley General de Cooperativas”, concordando con la Resolución 

SBS N° 480-2019 (Artículo Nº 13) La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones y  la Resolución SBS N° 1298-2022 “Reglamento de Auditoría 

Interna para las Cooperativas de Ahorro y Crédito no autorizadas a operar con recursos del público, 

en mi condición de Presidenta del Consejo de Vigilancia que  tengo el honor de presidir y siendo el 

Consejo de Vigilancia el órgano máximo de Fiscalización  y Control, el cual realiza acciones con 

fines de salvaguardar los activos de la Cooperativa, da a conocer a la Magna Asamblea, el Informe 

Memoria de la labor realizada y cumplida con responsabilidad, Transparencia  e imparcialidad por 

nuestro Consejo de Vigilancia durante el año 2024. 

 

B. CONFORMACIÓN DEL CONSEJO 

En sesión de Instalación de nuestro Consejo de Vigilancia, que se  realizó  el día 27 de Marzo  del 

2024 y en cumplimiento en lo dispuesto por el Art 69° de nuestro Estatuto y  del Reglamento Interno 

del Consejo de Vigilancia  se procedió  a su instalación y juramentación respectiva, el mismo quedó 

conformado de la siguiente manera: 

 

PRESIDENTA :  Lic. Enf.  Carmela Rosa Cajo Sesquén 

VICE- PRESIDENTE:  Sr. Tec Adm. Josè Walter  Cardenas Litano 

SECRETARIO : Lic. Enf.  Nelly Tomikawa Sato  

VOCAL SUPLENTE :  Dra. Dafne Moreno Paico.   

 

El Consejo de Vigilancia cuenta  con el apoyo profesional de la CPC. Sra. Roxana Lourdes Astonitas 

Vásquez como Auditora Interna. 

 

C. ACTIVIDADES REALIZADAS 

El Consejo de Vigilancia durante el periodo  de gestión  del año 2024, ha realizado las siguientes 

sesiones llevadas a cabo de conformidad a  nuestro estatuto vigente y concordante con el Art. 31°con 

el  Reglamento Interno del Consejo de Vigilancia según el siguiente  detalle: 

De instalación :  01 sesión 

Ordinarias  :  12 sesiones 

Extraordinarias :  17 sesiones 

Las sesiones Ordinarias y Extraordinarias, tienen por finalidad tomar conocimiento de lo que 

acontece en la Cooperativa, evaluar el Sistema de Control Interno, aprobar  los informes de Auditoria 

Interna y elevarlos al Consejo de Administración, de ser el caso se  eleva a la SBS, también se informa 

a las áreas que corresponde, para que procedan a la implementación de las recomendaciones de las 

observaciones respectivas   según el caso. 
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Como órgano fiscalizador de la Coopac Chiclayo Ltda se han realizado las siguientes actividades: 

1. De acuerdo a la Resolución de la Superintendencia de Banca y Seguros N° 742-2001 actualmente 

la Resolución SBS N° 1298 del 20 de Abril del 2022 y en coordinación con la Sra. Auditora Interna, 

ha elaborado  el Plan anual de Auditoria Interna 2025 y aprobado en sesión extraordinaria del 

Consejo de Vigilancia, el mismo que ha sido remitido a la SBS, con copia al Consejo de 

Administración, el Plan  ha considerado el diagnóstico del funcionamiento y adecuación a la 

Gestión Integral de Riesgos,  Gestión de Riesgo de Lavado De Activos y FT , el diagnóstico del 

funcionamiento del Sistema de Control interno  durante el año 2025, Objetivos anuales y alcance 

del Plan, Procedimientos y técnicas de auditoría a emplearse, Cronograma de las actividades,  

Recursos humanos, técnicos y logísticos disponibles para el cumplimiento del Plan Anual. 

También  se ha remitido al Consejo de Administración el día  13 de Diciembre 2024 con Oficio Nº 

063-2024-CV-COOPAC-CHI el Plan de Trabajo del Consejo de Vigilancia  con el cronograma  de 

trabajo y presupuesto del año 2025, el cual fue aprobado en sesión extraordinaria  del Consejo de 

Vigilancia; para que sea incorporado en el Presupuesto Institucional; en cumplimiento a los 

señalado en el literal a) de la Resolución SBS N° 480-2019 haciéndole conocer a la  Asamblea 

General en su oportunidad. 

2. Se ha realizado mensualmente arqueos de caja: De  Caja Principal, Fondos Especiales y caja Chica, 

todos en forma inopinada, los cuales estuvieron conformes, se dejaron recomendaciones en forma 

oportuna. 

3. Se ha revisado y verificado haciendo un muestreo de los expedientes de créditos otorgados   en los 

4 tipos de productos que ofrece la Cooperativa: como son:  

a. Préstamos ordinarios,  

b. Préstamos promocional,  

c. Préstamos especial,  

d. Préstamos cubiertos. 

Esta actividad es realizada por el  profesional responsable de auditoria interna Sra. CPC. Roxana 

Astonitas Vásquez. Se realizaron las observaciones y   las recomendaciones respectivas acorde 

a nuestro Reglamento de Créditos y Cobranzas de la Cooperativa. 

4. Se realizó el análisis de los Estados Financieros que comprende el Balance General y Estado de 

Resultados, en forma mensual del año 2024, como resultado hemos encontrado observaciones, por 

lo cual se  ha dado recomendaciones de control interno con la finalidad que sean tomadas en cuenta 

por cada una de las áreas correspondientes a fin  de poder   MITIGAR LOS RIESGOS. 

5. Se revisaron los Libros de Actas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo de 

Administración. 

Se solicitó al Consejo de Administración con Oficio Nº  046-2024-CV-COOPAC – CHI, de fecha 

13.09.2024  remitir  al  Consejo de Vigilancia los acuerdos de las sesiones Ordinarias y 

Extraordinaria del Consejo de Administración, sólo nos hicieron llegar los acuerdos de las sesiones 

del mes de Abril a  Agosto 2024 en forma extemporánea, lo cual no nos permite remitir las 

recomendaciones oportunamente. 
El Consejo de Administración tiene responsabilidad de alcanzar en un plazo máximo de quince (15) 

días, contados desde la adopción de los acuerdos, según lo dispone la Resolución SBS Nº 480-2019 

, en el Art. 12, inciso t. 

6. Se ha remitido  informes a la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP como son: 20   

trimestrales,02 semestrales; 03  cuatrimestrales y 01 Anual; cuyo contenido es el siguiente:  Avance 

de cumplimiento  del Plan  Anual de Auditoria Interna 2024, Evaluación de clasificación de 

Créditos, verificación del cálculo de provisiones por modalidad crediticia y seguimiento de la 

implementación de las observaciones y recomendaciones formuladas por FENACREP, SBS, 

Auditoria Interna y Auditoria externas 2024, Evaluación del Sistema de Prevención de Lavado de 

Activos y Financiamiento del Terrorismo; asimismo informes mensuales en cumplimiento al Plan 
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Anual de Auditoria Interna, los mismos que fueron aprobados en sesiones Ordinarias y 

extraordinarias remitidos con copia  al Consejo de Administración. 

Los procedimientos  de control interno se vienen realizando por el profesional de Auditoria Interna, 

y ha comprendido el seguimiento de la implementación de las observaciones y recomendaciones 

formuladas por los organismos correspondientes al  IV Trimestre en el año 2024, quedan pendientes 

y/o en proceso de implementación las siguientes recomendaciones. 

 

Seguimiento de Recomendaciones formuladas por SBS,  Fenacrep, Auditoría Externa y Auditoría 
Interna 

Recomendaciones 
Situación al 31.12.2024 

Total 
Superadas En Proceso No Superadas 

SBS 7 4   11 

Fenacrep 61 5 4 70 

Auditoría Externa 165 43 11 219 

Auditoría Interna 138 61 12 211 

Totales 371 113 27 511 

% 72.60% 22.11% 5.28% 100.00% 

 

 

Al 31 de Diciembre del 2024 de las 511 observaciones efectuadas el 72.60 % ya fueron 

implementadas, estando en proceso de implementación el 22.11% y el 5.28 %  no implementadas. 

El seguimiento para la implementación de estas recomendaciones es permanente, informándose 

trimestralmente a la SBS , a la Gerencia  y  al  Consejo de Administración. 

 

7. Se convocó el 09 de Junio del 2024 a las Sociedades de Auditoria Externa mediante la publicación 

de convocatoria en el diario la República,  se presentaron 5 sociedades auditoras y en 

cumplimiento a la Resolución SBS N° 1297-2022 conforme a sus artículos  4° y 5° con 

conocimiento de la SBS; las cuales fueron las siguientes: 

▪ Cruz Alvarado Consultores SCRL 

▪ Cruzado Asociados SC 

▪ Pérez Alva & Asociados SC. 

▪ Auditores & Consultores Meza Salazar. S. Civil R.L 

▪ Cabanillas Celis & Asociados SCRL 

El Consejo de Vigilancia en sesión extraordinaria, revisó y seleccionó las propuestas servicios 

profesionales; técnica y económica de las sociedades de auditoría externa  para efectuar la 

Auditoria a los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2024 y otros exámenes aplicables en 

el Reglamento, remitiendo al Consejo de Administración 03 expedientes  seleccionados de la 

sociedad de auditoría externa para su evaluación y contratación de una de ellas; siendo estas las 

siguientes: 

• Cruzado Asociados SC 

• Pérez Alva & Asociados SC,  

• Auditores & Consultores Meza Salazar. S. Civil R.L 
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▪ El Consejo de Administración seleccionó  y acordó contratar  los servicios  de la Sociedad 

Auditores & Consultores Meza Salazar. S. Civil R.L 

 

8. La cooperativa de Ahorro y Crédito  Chiclayo Ltda debe implementar  una Gestión Integral de 

Riesgos adecuada a su tamaño, naturaleza  y a la complejidad de sus operaciones y servicios,  el cual 

debe  permitir identificar, evaluar, medir y minimizar el impacto de los riesgos a los que nos 

exponemos. Para una efectiva Gestión Integral de Riesgo la Cooperativa cuenta con la Jefatura de 

La Unidad de Riesgo  el cual debe proponer políticas, procedimientos y metodología alineada en 

cumplimiento a la Resolución SBS N.º 13278-2009; siendo el Consejo de Administración el 

responsable de establecer una gestión integral de riesgos y de propiciar un ambiente interno que 

facilite su desarrollo adecuado y la Gerencia que   tiene la responsabilidad de implementar la Gestión 

Integral de Riesgos conforme a las disposiciones del Consejo de Administración. Se realizaron las    

las recomendaciones  del caso. 

9. Con Oficio N° 009-2025-CV-COOPAC – CHI se remitió  a la Superintendencia de Banca y 

Seguro (SBS) el Informe Anual de Evaluación Del Sistema de Prevención de Lavado de Activos y 

Financiamiento del Terrorismo del 01 de Enero Al 31 de Diciembre Del 2024, en cumplimiento de 

la Resolución de SBS N° 1298-2022. Con sus respectivas recomendaciones. 

Informe anual de Evaluación Del Sistema De Prevención De Lavado De Activos Y Financiamiento 

Del Terrorismo; se ha realizado un examen de auditoria al sistema de prevención de Lavado de 

Activos y / o financiamiento de terrorismo ( SPLAFT) aplicado por la cooperativa  a través del Oficial 

de Cumplimiento , en el periodo comprendido  del 01 de Enero 2024 al 31 de Diciembre 2024, a fin 

de verificar el cumplimiento de las normas establecidas  en la Ley N°27693, Ley que crea la Unidad 

de Inteligencia Financiera, Reglamento de Riesgo de Lavado de Activos y Financiamiento del 

Terrorismo; Resolución SBS N°5060-2018. 

El Consejo de Administración es responsable de implementar el sistema de prevención del LA/FT y 

de propiciar un ambiente interno que facilite su desarrollo en la Cooperativa conjuntamente con la  

gerencia  tiene la responsabilidad de implementar el sistema de prevención del LA/FT, conforme a 

la regulación vigente. 

La Cooperativa actualizó   el Manual de Prevención y Gestión de los Riesgos de LA/FT y el Código 

de Conducta, el 18 de Setiembre del 2024 cuyos responsables de su cumplimiento son los directivos, 

Gerencia   y colaboradores  de la COOPAC Chiclayo Ltda.  y el encargado de controlar y supervisar 

es el Oficial de Cumplimiento.  

 Entre los controles, se debe seguir con la actualización de datos de los asociados y la implementación  

al 100% en el sistema informático el  módulo que utilizará el Oficial de cumplimiento para la gestión 

de los riesgos de LA/FT, de acuerdo a la resolución de SBS N° 5060-2018. 

10. Con oficio N°008-2025-CV-COOPAC – CHI se remitió a la SBS el informe  del segundo semestre 

2024  la evaluación moral y técnica de los directivos, Gerente y principales funcionarios de la Coopac 

Chiclayo Ltda., el cual fue evaluado en Sesión Extraordinaria del Consejo de Vigilancia, y dando 

conocimiento al  Consejo de Administración, en cumplimiento del Plan de Trabajo de Auditoría 

Interna   y  Resolución SBS N° 1298-2022. Con sus respectivas recomendaciones. 
11. El índice de morosidad  de alto riesgo al 31 de Diciembre  2024, fue de 2.75% representando  un 

incremento  del 1.03 puntos porcentuales; como consecuencia del aumento de los créditos vencidos. 

12. Con  Informe   Nº01– 2025-CV-COOPAC – CHI  se envía al Consejo de Administración el informe 

sobre  la revisión y control del padrón de socios en la entrega de vales de consumo  navideñas; 

asimismo de las facturas de la adquisición  en la compra de los vales con la  empresa El SUPER, 

acompañados de las respectivas recomendaciones. 
13. Se solicita al Sr. Abogado Francisco Baca Castillo – Asesor Legal Externo de la Cooperativa 

participar en la sesión extraordinaria del Consejo de Vigilancia el día 04 de Febrero del 2025 para 

recibir información sobre el Estado Situacional de los Procesos Judiciales seguidos por la 

Cooperativa Chiclayo, nos envía un informe detallando sobre los siguientes casos. 
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13.1 Expediente N° 3134-2024-18 

Demandado: M.I.G.P 
Materia : Obligación de dar suma de dinero. 

Estado de Proceso: Proceso en medida cautelar de embargo de acciones y derechos de bien 

inmueble de propiedad de la demandada. 

A la fecha el  Juzgado, aún no notifica la contestación de la demandada.  

13.2 Expediente N° 2180-2007 

Demandado: Banco de La Nación y a Don Virgilio Perleche Montenegro 

Materia : Indemnización por daños y perjuicios  

Estado de Proceso: Sentencia consentida, disponiéndose el pago de S/ 114,258.20 nuevos 

soles. 

Con fecha 05 de Diciembre del 2024, el Banco de la Nación ha designado nuevos abogados y 

han presentado escrito dilatorio del proceso, el mismo que aún a la fecha no se notifica a la 

Cooperativa. 

 

13.3 Expediente N° 331-2019 

Demandado: Dr. Jorge  Orlando Farro Delgado y Dr. Tomas Serquèn Olazabal 

Materia : Indemnización por daños y perjuicios  

Estado de Proceso:  con resolución N° 24 de fecha 12 de Diciembre del 2024, se programa 

audiencia especial para explicación de pericia que será el 19.03.2025, a horas 9: 30 a.m. 2do 

Juzgado de Paz Letrado , para que los peritos informe sobre la pericia realizada sobre la 

valorización del edificio de la Cooperativa ubicada en la Calle Leoncio Prado N° 475 , 

valorización de dicho bien, a la fecha de la compra  y a la fecha actual. Cabe indicar que la 

demandante Coopac Chiclayo Ltda, no estuvo conforme  con el informe pericial y presentó 

observación al respecto. 

Sin embargo la parte demandada, si estuvo conforme con el informe de los peritos y solicitó  

aprobación. 

Nuestro Consejo recomienda al Consejo de Administración que se debe otorgar todas las 

facilidades correspondientes al asesor legal a fin de acelerar los procesos Judiciales vigentes 

que mantiene la Cooperativa.  

14. Se envió al Consejo de Administración el Informe Nº 01-2024 CV-CHI de fecha 08 de Noviembre 

del 2024 referente a  la visita de supervisión  al Recreo Los Olivos, en cumplimiento al  Rol 

Fiscalizador y control de Vigilancia y de acuerdo al Plan de Trabajo, con el objetivo de evaluar insitu 

el grado  de mantenimiento y conservación en las Instalaciones del Recreo. Es por lo que se emite 

las siguientes recomendaciones:  

14.1 Se recomienda realizar en forma urgente  una evaluación técnica, a cargo de un ingeniero civil,  

especialista en Estructuras en construcción,   porque seguimos observando  que cada año se 

siguen incrementando las rajaduras de las paredes de los baños tanto interior como 

exteriormente, como consecuencia del asentamiento de la construcción por exceso de peso del 

segundo piso (comedor). 

Es por lo que recomendamos reiteradamente, dar cumplimiento en la brevedad posible contar 

con una  evaluación técnica,  a fin  de evitar mayores  consecuencias con la salud y la vida de 

nuestros asociados, directivos  y el personal de guardianía.   

14.2 La Cocina del primer piso se encuentra en muy malas  condiciones para ser utilizada por los 

socios; asimismo no se deben depositar y preparar alimentos. 

Es por  lo que se recomienda la renovación total de la infraestructura de la cocina y su 

implementación para poder ser utilizada en la preparación de alimentos saludables, sin riesgo 

de contaminación y así evitar enfermedades gastrointestinales u otras. 

14.3 Los Juegos recreativos en mal estado de conservación, falta un mejor mantenimiento. 
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Se recomienda no ser utilizado hasta su reparación y mantenimiento a fin de evitar 

accidentes en los niños. 

A la fecha han recibido mantenimiento y se encuentran en condiciones de uso. 

15. En los meses de Diciembre realizamos el Consejo de Vigilancia y Auditoria Interna una 

inspección al Local de Juan Cuglievan en el Segundo piso; a fin de observar insitu el 

mantenimiento de local.  Con el Informe  Nº002-– 2024-CV-COOPAC – CHI se envía las 

observaciones  y recomendaciones respectivas; una de las recomendaciones fue la de lograr 

un buen mantenimiento del Local  en los servicios de agua y de luz eléctrica a fin de facilitar 

el alquiler del local.  

 

D. RENOVACIÓN DE CARGOS 

En la presente  Asamblea, concluyen  su mandato los siguientes directivos. 

Sra. Lic. Carmela Rosa Cajo Sesquén 

Sra Dra.  Dafne Moreno Paico 

Por lo tanto se deberá elegir a: 

01 Titular  por  03 años 

01 Suplente  por 01 año 

 

E.  RECOMENDACIONES 

Para asegurar el normal desarrollo de sus operaciones de NUESTRA COOPERATIVA, 

recomendamos lo siguiente: 

1. Que el Consejo de Administración implemente oportunamente  las recomendaciones 

realizadas por la SBS, Auditoria Externa, Consejo de Vigilancia y Auditoria Interna. 

2. Realizar la contratación de una  póliza de seguros contra robo e incendio,  para 

salvaguardar los bienes de la Cooperativa. 

3. Debe haber una mejor coordinación entre los Consejos, Comité y Funcionarios, sesiones 

conjuntas han sido muy escasas en el presente año. 

Debemos lograr tener una Cooperativa un buen gobierno Corporativo; donde todos 

estemos integrados  en el Desarrollo de nuestro Plan de Trabajo.  

4. Seguimiento oportuno a los procesos judiciales a fin de evitar declarar en abandono de 

oficio de éstos, por falta de actividad procesal. 

5. El Comité de Créditos y Cobranzas debe evaluar los expedientes de créditos, 

cumpliendo  con los requisitos y condiciones para la calificación de los préstamos de 

acuerdo al  Reglamento de Créditos y Cobranzas. 

6. Referente  al Local del Recreo Los Olivos se debe realizar en forma urgente y prioritaria  

una evaluación e Inspección  técnica por un Ingeniero Civil con una alta experiencia en 

estructura de obra, la infraestructura de los servicios Higiénicos  de damas y caballeros 

presentar rajaduras profundas de las paredes interiores y frontales y cada año se van 

incrementando, se observa asentamiento de paredes por el exceso  de peso en las grandes 

columnas en la construcción  del segundo piso. 

Es por lo recomendamos reiteradamente dar cumplimiento en la brevedad posible contar 

con la Evaluación Técnica de las Estructuras, a fin de evitar mayores consecuencias con 

la salud y la vida del asociado, directivos y personal de guardianía. 
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7. La Cooperativa para la constitución de la Reserva Cooperativa debe alcanzar un 

indicador  del 24% del Capital Social para el año 2026,  según la gradualidad que 

comprende el inciso 28.2 del art 28 de la resolución SBS 480-2019 y  ampliación de los 

plazos según Resolución SBS N° 458-2025. 

8. La Cooperativa debe contar  con un seguro de desgravamen  de créditos acorde a las 

normas SBS,  Con su respectivo  Reglamento que incluya políticas,  procedimientos, 

prácticas,  y controles internos. 

9. Respecto al remanente del año 2024 debe ser distribuido  de acuerdo a Ley y a las 

exigencias de la SBS. 

10. La distribución del excedente del remanente debe considerarse un  porcentaje necesario 

para el pago  de intereses de las aportaciones que correspondan a los socios y  ser 

capitalizados en concordancia al  Artículo 42. De la Ley de Cooperativas. 
 

PALABRAS FINALES 

Al término de nuestra gestión, en representación del Consejo de Vigilancia, expresamos nuestro  

agradecimiento  a todos ustedes  señores y señoras asociados por confiar en nosotros  al 

habernos elegido, para representarlos en nuestro Consejo. 

Haciendo presente, que el accionar de nuestra labor ha estado siempre de acuerdo a los 

Principios y  Valores  del Cooperativismo, con un desempeño  que haya contribuido al bienestar 

de los asociados y al cumplimiento de los objetivos considerados en nuestro Plan de Trabajo. 

Asimismo agradezco  a los directivos que integran  la Junta directiva del Consejo de Vigilancia, 

a la Sra. Auditora Interna por su  identificación con el  trabajo desarrollado en nuestro Consejo, 

al Sr. Gerente, a los directivos de los Consejos y Comités. Al personal Administrativo por su 

apoyo en la presente gestión. 

Muchas gracias y que Dios los bendiga. 

 



 “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Chiclayo 25 de marzo del 2025 

INFORME MEMORIA DEL COMITÉ DE CRÉDITO Y COBRANZAS 

 

I. ASPECTOS GENERALES: 

 

1.1. Institución                    : Cooperativa de Ahorro y Crédito Chiclayo Ltda. 

1.2. Órgano de Gobierno   : Consejo de Administración. 

1.3. Órgano de Apoyo        : Comité de Créditos y Cobranzas. 

1.4. Integrantes del Comité:  

Presidente                   : Manuel Teodoro Pacheco Rojas  

Vicepresidente            : Robert Martin Carlos Mora 

Secretaria                    : Lady Yanina García Puicón 

 

1.5. Período                         : 2024 - 2025 

1.6. Reuniones                    :  Ordinarias: último día hábil de cada mes a horas  5:00p.m. 

                                        

1.7. Coordinación               :  Gerencia General y Área de Créditos y Cobranzas 

 

                                          

II. INSTALACIÓN: 

 

En cumplimiento al artículo 92 del Estatuto, el comité de crédito y cobranzas, es elegido por 

el Consejo de Administración; y está integrado por dos (2) directivos del Consejo de 

Administración, uno de ellos el presidente del Consejo de Administración, quien lo presidirá 

y el segundo vocal titular como secretario; el Gerente General como vicepresidente y un 

suplente, el primer vocal titular del Consejo de Administración. 

 

Su instalación se realizó en sesión ordinaria de fecha 24 de abril del 2024, según obra en 

libro de actas en folio 254, conformándose por los siguientes integrantes: 

 

PRESIDENTE: Manuel Teodoro Pacheco Rojas 

VICEPRESIDENTE: Lady Yanina García Puicón 

SECRETARIA: María del Rosario Mel Eneque (área de crédito y cobranzas) 

 

Para el presente año, en cumplimiento al artículo 92 del Estatuto inscrito en los registros 

públicos de Chiclayo el día 20 de noviembre del 2024. El comité de crédito y cobranzas está 

conformado por las siguientes personas: 

PRESIDENTE: Manuel Teodoro Pacheco Rojas 

VICEPRESIDENTE: Robert Martin Carlos Mora 

SECRETARIA: Lady Yanina García Puicón 

  



Realizando su instalación e inicio de funciones a partir de la sesión ordinaria de fecha 30 de 

enero del 2025. 

 

El Comité de Crédito y Cobranzas está a cargo de resolver en sesiones presenciales o no 

presenciales las solicitudes de crédito de los socios de acuerdo a su nivel de aprobación 

establecido en la normativa de créditos; así mismo propone al Consejo de Administración 

todas las normas y reglamentos crediticios. 

 

Tiene como misión coordinar para que el otorgamiento y recuperación de créditos a cargo 

del área de créditos y cobranzas se ejecute de forma óptima y con calidad. 

 

 

III. CREDITOS OTORGADOS 

 

Fueron otorgados préstamos a socios de acuerdo a los tipología de los producto financieros 

y los requisitos establecidos en el Reglamento de Créditos y Cobranzas (aprobado en sesión 

de Consejo de Administración de fecha 03-10-2019). Los socios y usuarios fueron orientados 

por las áreas de secretaria, crédito y cobranzas tanto en los requisitos, beneficios y 

obligaciones que asumiría el prestatario. 

 

Siendo las solicitudes de créditos elevadas o presentadas al Comité de Crédito y Cobranzas 

para su aprobación, observación o denegación si fuera el caso indicando los motivos.  

 

Las solicitudes de crédito, manifestaban razones de requerimiento destinadas a cubrir gastos 

de salud, educación, personales, vivienda, entre otros. 

 

El control y registro de los expedientes de crédito de los socios se plasmó en el Libro de 

Actas Teniendo como resultado ingresos financieros (intereses) producto de las colocaciones 

de créditos, los cuales ha permitido a la cooperativa cubrir sus gastos operativos y generar 

remanentes.  

 

Habiendo otorgado en todo el año 2024 a un promedio de 263 socios el total de colocaciones 

de S/ 9´826,881.41 soles: 

 

  

 

  



Y para el año 2025 a un promedio de 267 socios el total de colocaciones de S/ 1´900,215.00 

soles, que en comparación de los mismos meses del año 2024 ha existido una variación 

positiva de 21% equivalente a S/ 327,235.00 soles: 

 

 

 

 

 

 

 

IV.  MOROSIDAD 

Es la gran dificultad que tiene no solamente el área y el Comité de Crédito y Cobranzas; sino 

también Gerencia y los órganos de Gobierno de la Cooperativa, en la medida que muchos 

socios pecan de falta de responsabilidad personal en asumir correctamente sus 

compromisos de pago de las cuotas por los préstamos recibidos, como también por la falta 

de identidad con nuestra Cooperativa y educación cooperativa; a pesar de las orientaciones 

y recomendaciones al momento en que solicitan el préstamo. 

En coordinaciones con el área de Caja, Crédito y Cobranzas, Unidad de Riesgos y la 

Gerencia, se han realizado las gestiones de cobranza, desde la llamada telefónica, cartas de 

cobranza a titulares y avales, y entrevistas con socios morosos para concientizar el pago del 

crédito y no verse afectados el titular y aval solidario, habiéndose logrado algún eco al 

llamado; pero que dista del logro ideal que se aspira.  Habiéndose obligado la cooperativa a 

través de Gerencia a iniciar el proceso judicial por obligación de suma de dinero.  

Teniendo como resultado desde el mes de abril del 2024 que inicio funciones el Comité de 

Crédito y Cobranzas hasta el mes de febrero del 2025 una disminución de la morosidad, tal 

como, se puede observar en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



V. RECOMENDACIONES 

A través del Comité de Crédito y Cobranzas se actualice el Reglamento de Créditos y 

Cobranzas, ya que, desde la aprobación del nuevo estatuto de la Cooperativa, la cooperativa 

es de naturaleza abierta y el ingreso de nuevos socios es ilimitado. Todo ello a fin de mitigar 

el riesgo crediticio y el impacto negativo a los resultados del ejercicio.    

 

VI. AGRADECIMIENTO 

El Comité de Crédito y Cobranzas, agradece a la magna y digna Asamblea General de Socios; 

así como Consejos de Administración, Vigilancia, Comités, Gerencia, Asesoría Legal Externa y 

Colaboradores de la COOPAC CHICLAYO LTDA. por la responsabilidad otorgada para el 

cumplimiento de nuestras funciones y el apoyo recibido, que han contribuido en el incremento 

de las colocaciones de los productos financieros que ofrece la cooperativa, y ha permitido a 

nuestros socios solventar sus gastos de salud, educación, personales, vivienda, entre otros; 

contribuyendo de esta manera a los fines y objetivos establecidos en el artículo 9 y 10 de nuestro 

Estatuto y para lo que fue creada nuestra querida COOPAC CHICLAYO LTDA. 

 

Cordialmente agradecidos, quedamos de Uds. 
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        DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

A LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y CONSEJO  

DE VIGILANCIA DE COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CHICLAYO LTDA  

   

Hemos auditado los estados financieros de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO CHICLAYO LTDA, que comprenden el estado de situación financiera al 31 
de diciembre de 2024, el estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio 
neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros, que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas. 
 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente en 

todos sus aspectos significativos, la situación financiera de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO CHICLAYO LTDA al 31 de diciembre de 2024, los resultados de 

sus operaciones y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 

conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Perú, 

concordantes con las NIC y NIIF vigentes aplicables. Los estados financieros 

correspondientes al ejercicio 2023 que se presentan con fines comparativos, fueros 

auditados por otros auditores externos, emitiendo opinión sin salvedades.  

 
Fundamentos de la Opinión 
La auditoría a los estados financieros se ha efectuado de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA) y las disposiciones dictadas por la superintendencia 
como ente supervisor en lo que resulte aplicable. Nuestra responsabilidad de acuerdo 
con dichas normas se describe más adelante en la sección responsabilidades del auditor 
en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos 
independientes de la empresa auditada de conformidad con los requerimientos de ética 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros practicada y hemos cumplido 
con las demás responsabilidades de conformidad con esos requerimientos.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido nos proporciona una 
base suficiente y apropiada para nuestra opinión. 
 
Responsabilidades de la dirección y de la gerencia de la cooperativa en relación 
con los estados financieros 
La dirección de la cooperativa representada por el Consejo de Administración, a través 

de la gerencia general es responsable de la preparación y presentación de los estados 

financieros adjuntos de conformidad con la Ley General de Cooperativas, de sus normas 

estatutarias y de los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Perú, así 

como del control interno implementado por la dirección de la Cooperativa, que han 

permitido que la preparación de los estados financieros estén libres de incorrección 

material, debido a fraude o error. 
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En la preparación de los estados financieros de la empresa auditada, la dirección es 
responsable de la valoración de su capacidad para continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en marcha, 
excepto si la dirección tiene intención de liquidarla o de cesar sus operaciones, o bien 
no exista otra alternativa realista. Los encargados de los órganos de gobierno de la 
cooperativa y su administración, son responsables de la supervisión del proceso de 
preparación y presentación de la información financiera de la empresa materia del 
examen de auditoría. 
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
auditados en su conjunto, están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un 
alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), siempre detecte una incorrección 
material cuando existe.  
 
Hemos identificado y valorado los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debido a fraude o error; asimismo, hemos diseñado y aplicado 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos, logrando obtener la 
evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base razonable para 
expresar nuestra opinión, obteniendo conocimiento del control interno implementado en 
la empresa que es relevante para la auditoría practicada, con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no 
con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad 
examinada. 
 
Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables efectuadas y la correspondiente información revelada por la 
dirección y administración de la empresa y concluimos sobre lo adecuado de la 
utilización por parte de la dirección y administración de la cooperativa, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 
hechos o con condiciones que pueden generar dudas o incertidumbre significativas 
sobre la capacidad de la empresa para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención 
en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 
estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una 
opinión modificada, sin embargo, esta condición no se encuentra expresada en los 
estados financieros examinados, es por ello que concluimos que es razonable en todos 
sus aspectos de importancia. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de emisión de nuestro informe de auditoría.  
 
Comunicamos con los responsables de los órganos de gobierno de la entidad en 
relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la 
auditoría planificada y los hallazgos significativos resultantes, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la 
auditoría, las cuales han sido debidamente sustentadas y superadas en el transcurso 
del examen. 
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Nuestra opinión sobre los estados financieros, ha cubierto toda la información 

proporcionada por la empresa y se basa en las cifras reveladas en los estados 

financieros examinados, los mismos que guardan razonabilidad en todos sus aspectos 

significativos y de importancia, de conformidad con principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el Perú, concordantes con las NIC y NIIF vigentes 

aplicables. 

 

TRUJILLO      - PERÚ 

FEBRERO 26 - 2025 
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Notas 2,024 2,023

INGRESOS FINANCIEROS 12 759,543 694,180

Intereses por Disponibles 0 0

Intereses y Comisiones por Cartera de Créditos 759,543 694,180

Diferencia de Cambio 0 0

GASTOS FINANCIEROS 0 0

Intereses y Comisiones por Obligaciones con los Asociados 0 0

Intereses y Comisiones por Obligaciones con las Coopac 0 0

Diferencias de Cambio de Operaciones varias 0 0

MARGEN FINANCIERO BRUTO 759,543 694,180

PROVISIONES 13 -115,978 -12,502

Provisiones para Incobrabilidad de Créditos del Ejercicio -115,978 -12,502

Provisiones para Desvalorización de Inversiones del Ejercicio 0 0

MARGEN FINANCIERO NETO 643,564 681,678

INGRESOS/GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 14 64,511 64,253

Ingresos Diversos 64,631 64,373

Gastos Diversos -120 -120

Diferencia de cambio 0 0

MARGEN OPERACIONAL 708,075 745,931

GASTOS DE ADMINISTRACION 15 -518,570 -471,181

Gastos de Personal -252,996 -248,916

Gastos de Directivos -43,044 -48,036

Gastos por Servicios de Terceros -92,909 -86,617

Impuestos y Contribuciones -4,051 -5,840

Gastos de Actividades Asociativas -125,570 -81,772

PROVISIONES, DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN 16 -35,455 -33,036

Provisiones para Contingencias y Otras 0 0

Depreciación de Inmuebles, Mobiliario y Equipo -35,455 -33,036

Amortización de Gastos 0 0

MARGEN OPERACIONAL NETO 154,050 241,714

Provisiones Bienes Recbidos en Pago, Adjudicados y otros 0 0

RESULTADO DE OPERACIÓN 154,050 241,714

OTROS INGRESOS Y GASTOS 0 0

Otros Ingresos Diversos 0 0

Otros Gastos Diversos 0 0

Gastos de Ejercicios Anteriores 0 0

Resultado del Ejercicio Antes de Participación e Impuestos 154,050 241,714

Impuesto a la Renta 17 0 0

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO 11.d 154,050 241,714

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

ESTADO DE RESULTADOS 

(Expresado en Soles)

                     31 de Diciembre de :

                Por el Año Terminado al 

  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CHICLAYO LTDA 

(Notas 1 al 3)



 

Página 6 de 22 
 

 

 

 

 

 

 

                         

Por el Año Terminado al 

31 de Diciembre de :

Notas 2,024 2,023

CONCILIACION DEL RESULTADO NETO CON EL EFECTIVO Y

EQUIVALENTE DE EFECTIVO PROVENIENTE DE LAS 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

REULTADO NETO DEL EJERCICIO 11.d 154,050 241,714

AJUSTES AL RESULTADO DEL EJERCICIO -151,433 -45,538

Depreciación y amortización del periodo -35,455 -33,036

Provisiones -115,978 -12,502

Otros ajustes 0 0

VARIACION NETA DE ACTIVOS Y PASIVOS 4,657 107,940

INCREMENTO NETO EN ACTIVOS 0 0

Créditos 11,033 179,264

Inversiones a valor razonable 0 0

Cuentas por cobrar y otras -9,077 -134,106

Pasivos financieros no subordinados 0 0

Cuentas por pagar y otras 2,701 62,781

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 7,275 304,115

ACTIVIDADES DE INVERSION

Adquisicion de Inmuebles, Mobiliario y Equipo -7,299 -8,239

Adiciones de Inmuebles, Mobiliario y Equipo 0 0

Adiciones de Bienes Intangibles 0 0

AUMENTO (DISMINUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSION -7,299 -8,239

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

Otras entradas de actividades financiamiento 0 0

Otras salidas de actividades de financiamiento -257,561 -182,676

AUMENTO (DISMINUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO -257,561 -182,676

AUMENTO (DISMINUCION) NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE 428,292 121,439

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL INICIO DEL EJERCICIO 933,831 812,392

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL FINAL DEL EJERCICIO 4 1,362,124 933,831

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

(Notas 1 al 3)

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CHICLATO LTDA

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CHICLAYO LTDA 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 

 

1.- CONSTITUCIÓN, ACTIVIDAD ECONÓMICA Y BASE LEGAL DE LA EMPRESA 

LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CHICLAYO LTDA, es una entidad 

financiera no bancaria con personería jurídica de derecho privado.  

Es una empresa de carácter social, que se rige por la Ley General de Cooperativas, 

Texto Único Ordenado Decreto Supremo No. 074-90-TR del 14 de diciembre de 1990, 

Ley No.30822 del 18. Julio.2018, su Reglamento No.480-2019 y su Estatuto aprobado 

en Asamblea General del 15 de diciembre del 2019 y su modificatoria el 21 de setiembre 

del 2024. 

 

La Cooperativa de Ahorro Y Crédito “Chiclayo” Ltda., se constituyó el 16 de noviembre 

de 1964, reconocida por el Instituto Nacional de Cooperativas con Resolución                    

N° 286/INCOOP de fecha 30 de noviembre de 1965 e Inscrita en los Registros Públicos 

de Lambayeque en el Tomo No. 01, Folio No. 01, Asiento 01 del Libro de Cooperativas, 

obteniendo su Personería Jurídica. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Cooperativas, modificó su Estatuto 

el 28 de marzo de 1982 y su actual denominación lo adopta en Asamblea General 

Extraordinaria del 26 de marzo del 2000, de conformidad a lo dispuesto por la Ley No. 

30822.  

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Chiclayo” Ltda., viene operando en el Nivel 2, que 

ha sido clasificada de acuerdo a la legislación vigente. (Art. 1° Disposiciones Finales y 

Complementarias, Numera 3 de la Ley No. 30822). 

 

La duración de la Cooperativa es indefinida, su capital es variable e ilimitada, está 

constituido por los aportes de sus socios. La responsabilidad está limitada a su 

Patrimonio Neto, y por lo tanto, los socios responderán con el monto de sus aportaciones 

suscritas y la Cooperativa con su capital Social y Reserva Cooperativa.  

 

La cooperativa es una organización cerrada, principalmente realiza operaciones de 

ahorro y crédito con sus asociados (trabajadores activos, cesantes, jubilados y aquellos 

que hayan adquirido afiliación por afinidad consanguínea del sector salud de la Región 

Lambayeque) y les brinda los servicios que requieran en concordancia con sus fines. 
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Su capital es variable e ilimitado, cuya duración es indefinida, su capital social está 

constituido por los aportes de los socios y los remanentes obtenidos por el desarrollo de 

sus operaciones económicas y financieras.  

El régimen legal bajo el cual desarrolla sus actividades es el Texto Ordenado de la Ley  

General de Cooperativas, aprobado según D.S. Nº 074-90 TR, las disposiciones legales 

dictadas por los organismos de regulación y control, sus Estatutos, los Principios 

Generales del Cooperativismo y a falta de ellos, las normas legales del derecho común.  

 

Debemos resaltar que el 19 de julio de 2018 se publica la Ley N° 30822, Ley que 

modifica la Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero, cuyo reglamento ha sido 

aprobado por la Resolución SBS N° 480-2019, se han dispuesto cambios sustanciales 

en el sistema Coopac, que entra en vigencia a partir del año 2019, encontrándose 

actualmente en plena adecuación.  

 

Los objetivos de la cooperativa son los siguientes: 

• Contribuir a la solución de las actividades económicas, sociales y educativas 

mediante los productos de ahorro, créditos y servicios financieros considerando los 

servicios de educación, salud, ayuda por sepelio, y otros que apruebe la Asamblea 

General de socios. 

• Elaborar programas de información y formación educativa, empresarial, cultural, 

recreativa, deportiva y otros, así como capacitación en doctrina cooperativa para sus 

directivos, socios y sus familiares y comunidad en general. 

• Propiciar el desarrollo y consolidación institucional de la cooperativa a nivel nacional 

e internacional. 

• Apoyar solidariamente a los socios, comunidad y cooperativas en general. 

• Fomentar y practicar la integración del movimiento cooperativo a nivel local, regional, 

nacional e internacional. 

 

La Dirección, Administración y Control de la Cooperativa está a cargo de la Asamblea 

General, el Consejo de Administración y el Consejo de Vigilancia; respectivamente.  

 

Está sujeta al control y Supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS), 

a través de la Superintendencia Adjunta de Cooperativas. 

 

Su domicilio legal se encuentra ubicado en Jr. Leoncio Prado N° 475, distrito y provincia 

de Chiclayo, departamento de Lambayeque.  

 

Tributariamente como persona jurídica de derecho privado es contribuyente del 

Impuesto a la Renta de Tercera Categoría, con RUC Nº 20103691771 y goza de los 

beneficios de exoneración establecidas por la Ley del Impuesto a la Renta, para las 

cooperativas de ahorro y crédito. 
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2..- DECLARACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS NIC´s  
  
La COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CHICLAYO LTDA, viene aplicando tanto 

en el registro de sus operaciones, como en la preparación de los estados financieros, 

las Normas Internacionales de Contabilidad – NIC´s, oficializadas en el Perú, en 

observancia a la Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad N° 002-2023-EF/30 

del 23.JUN.2023 que aprueba el SET completo de las  Normas Internacionales de 

Información Financiera Versión 2023 (NIC, NIIF, CINIIF y SIC), las mismas que a la 

fecha se encuentran en vigencia.  

 

Debemos agregar que, a la fecha de los estados financieros, el Consejo Normativo de 

Contabilidad ha oficializado las NICs de la 1 a la 41, CINIIF del 1 al 23, NIIF del 1 al 17 

y los procedimientos 7, 10, 25, 29 y 32 del Comité de Interpretación – SIC. 

 
3.- PRINCIPIOS Y/O PRÁCTICAS CONTABLES 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico 2024, se han 

preparado de acuerdo con lo establecido sustancialmente por las Normas 

Internacionales de Contabilidad –NIC´s, aprobadas por Resolución del Consejo 

Normativo de Contabilidad N° 002-2023-EF/30 del 23.JUN.2023, así como el Manual de 

Contabilidad para las Coopac, aprobado por Resolución SBS N° 577-2019 del 13 de 

febrero de 2019,  que deja sin efecto la Resolución SBS N° 1100-2002; en este contexto 

los principales principios y prácticas contables más importantes que han sido aplicados 

en el registro de las operaciones, cálculo de estimaciones y la preparación de los 

estados financieros, se resumen a continuación: 

a. Bases de presentación  

Los estados financieros adjuntos han sido preparados a partir de los registros 

contables de la Cooperativa, los cuales se presentan a valores históricos y en 

términos monetarios nominales de la fecha de las transacciones. Asimismo, se 

han utilizado los criterios contables establecidos por el Manual de Contabilidad 

para Cooperativas no autorizadas a captar recursos del púbico, vigente nen el 

ejercicio auditado, en lo aplicable.  

b. Uso de estimaciones contables 

El proceso de preparación de los estados financieros requiere que la Gerencia de 

la Cooperativa efectúe estimaciones y supuestos para la determinación de los 

saldos de los activos y pasivos, el monto de las contingencias y el reconocimiento 

de los ingresos y gastos. Si estas estimaciones o supuestos, que se basan en el 

mejor criterio de la Gerencia a la fecha de los estados financieros, variarán como 

resultado de cambios en las premisas en las que sustentaron, los saldos de los 

estados financieros serían corregidos en la fecha en que el cambio en las 

estimaciones y supuestos se produce. 

 

En el ejercicio bajo examen, no se han producido cambios significativos en las 

estimaciones contables que haya producido efectos en el periodo corriente, o que 
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se espere que vaya a producirlo en periodo futuros, exceptuándose de lo anterior 

a la revelación de información del efecto sobre periodos futuros, en el caso de que 

fuera impracticable estimar ese efecto, para lo cual debe revelar la entidad de este 

hecho. 

 

c. Cartera de créditos y provisiones para cuentas incobrables 

Los saldos de las colocaciones por créditos otorgados a los socios de la 

Cooperativa, se presentan como derechos reales y cobrables y se muestran por 

el principal, los intereses son calculados al momento del pago del préstamo o de 

las cuotas mensuales.  

La cooperativa evalúa periódicamente la cartera de créditos para constituir 

provisiones para cuentas de cobranza dudosa, en los niveles que se consideran 

necesarios para cubrir pérdidas potenciales por incobrabilidad, autorizando los 

ajustes de la provisión según sea necesario y de acuerdo con lo establecido por 

la Resolución SBS N° 11356-2008 “Nuevo Reglamento para la Evaluación y 

Clasificación de Deudores y la Exigencia de Provisiones” y normas modificatorias 

vigentes en el ejercicio 2023.    

d. Instrumentos Financieros 

Los instrumentos financieros se definen como cualquier contrato que da lugar, 

simultáneamente, a un activo financiero en una empresa y a un pasivo financiero 

o a un instrumento de capital en otra empresa. Los instrumentos financieros 

incluyen los primarios como caja y bancos, cuentas por cobrar y por pagar, y 

deudas a largo plazo cuyos valores en libros de la Cooperativa son similares a sus 

valores razonables de mercado.  

e. Inmuebles, mobiliario y equipo y depreciación 

Los inmuebles, mobiliario y equipo, se registran al costo de adquisición, los gastos 

de mantenimiento y reparación por montos menores son cargados a resultados 

cuando se incurren y las mejoras y renovaciones se capitalizan. La depreciación 

de los inmuebles, mobiliario y equipo es calculada siguiendo el método de línea 

recta, sobre la base de su vida útil estimada y con las tasas anuales que se 

encuentran permitidas por las leyes tributarias aplicables, las mismas que se 

consideran suficientes para absorber el costo al término de su vida útil y se 

registran teniendo en cuenta la NIC 16 – Propiedad, Planta y Equipo. 

f. Intangibles 

Los activos intangibles se presentan en el rubro de otros activos del estado de 

situación financiera y se reconocen como tales con base en la previsión que los 

mismos generarán para la Cooperativa beneficios económicos futuros. Los 

intangibles constituidos íntegramente por software y sistemas, se amortizan bajo 

el método de línea recta sobre la base de su vida útil estimada o el periodo 

estimado en que se prevé recibir los beneficios, calculado de acuerdo a la NIC 38, 

aplicando una tasa de 10 % anual. 

Se ha determinado que la cooperativa en el ejercicio 2023 materia de examen, no 

registra activos intangibles. 
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g. Provisión para compensación por tiempo de servicio 

La provisión para CTS, es calculada y registrada de acuerdo a ley y se presenta 

neto de los depósitos efectuados con carácter cancelatorio, que de acuerdo al 

TUO de la Ley de CTS aprobado mediante DS N° 001-97-TR y normas 

modificatorias, se deposita en la institución bancaria o financiera elegida por el 

trabajador, siendo las fechas según el cronograma establecido por la normatividad 

legal que lo regula, siendo hasta la primera quincena del mes mayo y del mes de 

noviembre de cada año. 

h. Depósitos de ahorro y a plazo 

La cooperativa de Ahorro y Crédito Chiclayo Ltda, por su condición de CERRADA, 

no capta depósitos de ahorro y a plazo fijo de sus socios. 

i. Reconocimiento de ingresos y gastos financieros 

Los ingresos y gastos financieros son reconocidos en los resultados en el periodo 

en que se devengan y contabilizados bajo el principio contable del devengado. 

Los intereses por créditos calificados por riesgo de incobrabilidad, son revertidos 

de resultados y sólo se reconocen como ingresos cuando se realiza su cobranza. 

j. Estado de Flujos de Efectivo 

Para efectos de la formulación y presentación del estado de flujos de efectivo, el 

efectivo al inicio y al final del año corresponde a los saldos disponibles en caja y 

en entidades del sistema financiero que se registran en la cuenta Fondos 

Disponibles. Las transacciones de importancia que no representan efectivo se 

excluyen del estado de flujos de efectivo del periodo en que ocurren.  

En la formulación del estado de flujos de efectivo se ha considerado los saldos 

disponibles que tiene la cooperativa al cierre del ejercicio, que, al 31 de diciembre 

del 2024 y 31 de diciembre del 2023, según el estado de situación financiera 

ascienden a S/ 1,362,124 y a S/ 933,831; respectivamente. 

 

4.- FONDOS DISPONIBLES 

  Comprende lo siguiente: 

 

DESCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

Año 2024 Año 2023 

Caja fondo especial 45,000 45,000 

Caja principal 22,648 10,895 

Caja chica 3,000 3,000 

Banco de la nación 1,291,476 874,936 

TOTAL FONDOS DISPONIBLES 1,362,124 933,831 

 

• El saldo del rubro fondos disponibles que al 31.DIC.2024 según el estado de 

situación financiera asciende a S/ 1,362,124, está conformado por el saldo de 
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efectivo en caja que esta desagregado en caja fondo especial por S/ 45,000, caja 

principal por S/ 22,648 y caja chica por S/ 3,000, asimismo por los depósitos en 

cuenta corriente del Banco de la Nación que es por 1,362,124. 

• Los depósitos en la cuenta corriente del Banco de la Nación se desagregan por 

los fines para los cuales se han constituido: (Tiene su contrapartida contable en 

el pasivo Nota. 10 Provisiones Asociativas, por el importe de S/ 215,987) 

        S/ 
- Fondo Mortuorio    231,881 

- Provisión Educación Cooperativa    22,144 
- Programas de Previsión Social    19,558   S/. 283,583 
- Depósitos por pago de préstamos          1,017,893 
         S/ 1,291,476 
 

• El saldo de esta partida al 31.DIC.2023 es por S/ 933,831. 

 

5.- CARTERA DE CREDITOS 

Comprende lo siguiente: 

 

DESCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

Año 2024 Año 2023 

Créditos Vigentes 5,618,471 5,578,634 

Créditos Refinanciados          10,641 31,077 

Créditos Vencidos 130,828 65,055 

Créditos Judiciales 18,142 0 

SUB TOTAL (1) 5,778,082 5,674,766 

Rendimientos Devengados de Créditos 18,677 17,158 

SUB TOTAL (2) 5,796,759  5,691,924 

Menos: Provisión para Cobranza Dudosa (204,652) (153,841) 

Provisión Voluntaria (65,168) 0 

SALDO NETO DE LA CARTERA (3) 5,526,941 5,538,083 

 

• El saldo total de la cartera de créditos al 31.DIC.2024 según el estado de 

situación financiera debidamente desagregada asciende a S/ 5,778,082, sin 

considerar los rendimientos devengados de créditos por concepto de intereses 

que es por la suma de S/ 18,677, cuya clasificación ha considerado los 

lineamientos regulados por la Resolución SBS N° 11356-2008, “Nuevo 

Reglamento para la Evaluación y Clasificación de Deudores y la Exigencia de 

Provisiones” y normas modificatorias, vigentes en el ejercicio 2024, siendo el 
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saldo más resaltante el de los créditos vigentes que es por S/ 5,618,471, seguido 

por los créditos vencidos por S/ 130,828 y créditos judiciales por S/ 18,142, que 

representan  el 97.24%,  el 2.26% y el 0.31% del total de la cartera de créditos, 

respectivamente.  

 

• El saldo de la cartera de créditos neta de provisiones de cobranza dudosa es por 

(S/ 204,652) y provisiones voluntarias es por (S/ 65,168), asciende a                       

S/ 5,526,941. 

 

• El saldo neto de la cartera de colocaciones al 31.DIC.2023 es por S/ 5,538,083, 

monto que incluye los rendimientos devengados (intereses) por S/ 17,158 y 

deducido de provisiones que asciende a (S/ 153,841). 

 

• La provisión para créditos de cobranza dudosa, cuyos importes al 31.DIC.2024 

es por S/ 204,652 y al 31.DIC.2023 es por S/ 153,841, se ha constituido 

siguiendo los procedimientos establecidos por la Resolución SBS N° 11356-

2008 y normas modificatorias en lo aplicable. 

 

• En el 2024 se ha constituido provisiones voluntarias por la suma de S/ 65,168 

fortaleciendo las provisiones de cartera. 

 

• En el documento denominado Informe de la Evaluación y Clasificación de la 

Cartera de Colocaciones que se presenta en ejemplar aparte como informe 

complementario, se exponen con mayor amplitud los aspectos sobre su 

estructura, tipos de crédito, categoría de riesgo e índice de morosidad de las 

colocaciones al 31.DIC.2024 e incluye otros comentarios pertinentes, para 

mejorar su comprensión. 

 
6.- CUENTAS POR COBRAR 

          Comprende lo siguiente: 

 

DESCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 

Año 2024 Año 2023 

Cuentas por cobrar por planillas de descuentos 179,172 170,095 

Otras cuentas por cobrar 100 100 

Menos: Provisión para cuentas de cobranza dudosa (0) (0) 

TOTAL  179,272 170,195 

 

• El saldo del rubro cuentas por cobrar que según el estado de situación financiera 

al 31.DIC.2024 es de S/ 179,272, corresponde al monto de las planillas de 

descuento de los créditos enviadas a las entidades en donde laboran los socios 
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de la cooperativa que es por S/ 179,172, que debido al trámite interno del mes 

de diciembre (fin de año), quedaron pendientes de abonar a la cooperativa. Los 

S/ 100 restantes corresponden a deudas pendientes de pago. 

• No se han calculado provisiones por cuentas de cobranza dudosa al cierre del 

ejercicio 2024.  

 

• El saldo de esta partida al 31.DIC.2023 es por S/ 170,195 al que se ha deducido 

provisiones para cuentas de cobranza dudosa por (S/ 88,453).   

 

7.- INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO, NETO 

Comprende lo siguiente: (A valores netos) 
 

 

DESCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 

Año 2024 Año 2023 

Terrenos  96,377 96,377 

Edificios y construcciones 1,247,539 1,247,539 

Equipos de computación 33,188 27,028 

SUB TOTAL 1,377,104 1,370,943 

Menos: Depreciación Acumulada  (371,744) (336,289) 

SALDO NETO  1,005,360 1,034,654 

  

• El valor neto de los activos fijos que según el estado de situación financiera al 

31.DIC.2024 es por S/ 1,005,360, están representados por el valor de los 

terrenos que es por S/ 96,377, edificios y construcciones que es por                          

S/ 1,247,539, y equipos de computación por S/ 33,27,028.  

 

• El saldo registrado por concepto de depreciación acumulada al 31.DIC.2024 

asciende a S/ 371,744. 

 

• El saldo neto del activo fijo al 31.DIC.2023 es de S/ 1,034,654 neto de 

depreciación que es por S/ 336,289. 
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8. - OTROS ACTIVOS 

Comprende lo siguiente: 
 

 

DESCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 

Año 2024 Año 2023 

Impuesto a la renta diferido 147 68 

SALDO  147 68 

  

• El saldo del rubro otros activos que al 31.DIC.2024 es de S/ 147, corresponde al 

pago a cuenta del impuesto a la renta con saldo a favor de la cooperativa. 

 

• Al 31 de diciembre del 2023 el saldo es 68. 

 
 
9.- CUENTAS POR PAGAR  
 

Comprende lo siguiente: 
 

 

DESCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 

Año 2024 Año 2023 

ESSALUD 1,576 1,289 

ONP 1,310 1,246 

AFP 801 507 

Tributos retenidos 110 110 

CTS 3,339 2,690 

Cuentas por devolver a socios 322 1,444 

Cuentas por devolver a socios fallecidos 14,124 14,124 

Proveedores de servicios 4,576 2,671 

Detracciones 624 0 

TOTAL 26,783 24,081 

 

• El saldo de cuentas por pagar que al 31.DIC.2024 es por S/ 26,783, están 

relacionados a las obligaciones con ESSALUD por S/ 1,576, ONP por S/ 1,310, 

AFP por S/ 801, tributos retenidos por S/ 110, CTS por S/ 3,339, cuentas por 

devolver a socios activos por S/ 322 y a fallecidos por S/ 14,124, proveedores de 

servicios por S/ 4,576 y por detracciones S/ 624, que al cierre del ejercicio han 

quedado pendientes de pago. 
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• El saldo al 31.DIC.2023 es por S/ 24,081.  

 
10.- PROVISIONES  
 

Comprende lo siguiente: 
 

 

DESCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 

Año 2024 Año 2023 

Provisiones para créditos contingentes 351,138 299,721 

Provisiones asociativas 273,583 215,987 

TOTAL 624,721 515,708 

 

• El saldo registrado como provisiones que al 31.DIC.2024 es por S/ 624,721, 

corresponde al autoseguro para créditos contingentes por S/ 351,138 y 

provisiones asociativas por S/ 273,583, registrados como provisiones a la fecha 

del cierre del ejercicio. 

• El saldo registrado como provisiones asociativas se encuentra conformado por: 

    S/__ 
- Fondo Mortuorio             231,881 

- Provisión Educación Cooperativa   22,144 
- Programas de Previsión Social   19,558 
            S/273,583 
 

• Las provisiones asociativas tienen su contrapartida contable en la Nota 4. 

Disponible que se presenta en el activo corriente por el importe de S/ 273,583. 

 

• El saldo de esta partida al 31.DIC.2023 es por S/ 515,708 y está conformado por 

los conceptos del año auditado. 

 
11.- PATRIMONIO NETO 

 
Comprende lo siguiente: 

 

 

DESCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 

Año 2024 Año 2023 

a. Capital Social 5,782,739 5,525,178 

b. Reservas 1,485,550 1,265,846 

c. Resultados Acumulados 0 104,304 

d. Resultado del Ejercicio 154,050 241,714 

TOTAL 7,422,339 7,137,042 

 

El patrimonio neto de la Cooperativa que según el estado de situación financiera 

al 31.DIC.2024 y al 31.DIC.2023 asciende a S/ 7,422,339 y S/ 7,137,042; 

respectivamente, cuyos importes de conformidad a la Ley General de 
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Cooperativas y normas estatutarias que lo rigen, está constituido por las partidas 

siguientes: 

 

a. Capital Social 

• El capital social que al 31.DIC.2024 asciende a S/ 5,782,739 y al 31.DIC.2023 

es por S/ 5,525,178, está representado por las aportaciones de los socios y 

capitalizaciones de remanentes, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

38° de la Ley General de Cooperativas, así como en el Estatuto vigente de la 

institución, que señalan el monto mínimo de la cuota que cada socio debe 

pagar como aportaciones, asimismo, por la capitalización de utilidades 

después de la constitución de reservas, previo  acuerdo de la Asamblea 

General de Socios.  

 

b. Reservas 

• El saldo de la partida reserva cooperativa que al 31.DIC.2024 es por S/ 
1,485,550, está conformada por las detracciones de los remanentes 
destinados a la constitución de la reserva cooperativa que es por S/ 
1,274,917, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Cooperativas 
y por otras disposiciones legales, asimismo, por la reserva aprobada para el 
Recreo Los Olivos que es por S/ 210,633. 

• El saldo al 31 de diciembre de 2023 es por S/ 1,265,846.  
 

c. Resultados Acumulados 

• Los resultados acumulados del año 2024 es cero, debido a que han sido 

distribuidos los remanentes que devienen del año 2023 por S/ 104,304 han 

sido distribuidos como remanentes a los socios en el año 2024. 

 

d. Resultado del Ejercicio 

• El resultado del ejercicio 2024 asciende a S/ 154,050, que corresponde a la 

utilidad obtenida en el periodo bajo examen y de S/ 241,714 por el año 2023.  

 

NOTAS DE LOS RUBROS DEL ESTADO DE RESULTADOS 

 

12.- INGRESOS FINANCIEROS 
 
Este rubro comprende: 
 

 

DESCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 

Año 2024 Año 2023 

Intereses y comisiones por cartera de créditos 759,543   694,180 

TOTAL 759,543 694,180 

 

• El rubro ingresos financieros que según el Estado de Resultados al 31.DIC.2024 

es por S/ 759,543, corresponden íntegramente a los intereses y comisiones 
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cobrados por la cartera de créditos, por constituir la actividad principal de la 

Cooperativa.  

• En el año 2023 no se registran ingresos por intereses generados del disponible 

en enditades financieras. 

 

• Los ingresos financieros al 31.DIC.2023 ascienden a S/ 694,180 por el mismo 

concepto del año anterior. 

 

13.- PROVISIONES POR INCOBRABILIDAD DE CREDITOS  
 
Este rubro comprende: 
 

 

DESCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 

Año 2024 Año 2023 

Provisiones para créditos directos 115,978 12,502 

TOTAL 115,978 12,502 

 

•  El importe registrado como provisiones del ejercicio que según el Estado de 

Resultados al 31.DIC.2024 ascienden a S/ 115,978, que corresponden a las 

provisiones por incobrabilidad de créditos directos. 

 

• El importe de las provisiones al 31.DIC.2023 por los mismos conceptos 

anteriores, ascienden a S/ 12,502. 

 

14.- INGRESOS Y GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 
 
Este rubro comprende: 
 

 

DESCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 

Año 2024 Año 2023 

INGRESOS POR SERVICIOS FINANCIEROS   

Ingresos diversos 64,631 64,373 

TOTAL INGRESOS  64,631 64,373 

GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS   

Gastos diversos (120) (120) 

TOTAL GASTOS  (120) (120) 

IMPORTE NETO 64,511 64,253 

 

• El importe registrado como ingresos por servicios financieros que al 31.DIC.2024 

es por S/ 64,631 y los gastos por servicios financieros ascienden a (S/ 120). 

 

• Los gastos por servicios financieros ascienden a (S/ 120) por concepto de gastos 

diversos. El importe neto es por S/ 64,511. 
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• El importe de los ingresos diversos al 31.DIC.2023 es por S/ 64,373 por los 

mismos conceptos anteriores y los gastos por servicios financieros a esa fecha, 

ascienden a (S/ 120) por concepto de gastos diversos. El importe neto es por     

S/ 64,511. 

 
15.-    GASTOS DE ADMINISTRACION:  

 
Este rubro comprende: 
 

 

DESCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 

Año 2024 Año 2023 

Gastos de personal 252,996 248,916 

Gastos de directivos 43,044 48,036 

Gastos por servicios prestados por terceros 92,909 86,617 

Impuestos y contribuciones 4,051               5,840 

Gastos de actividades asociativas 125,570 81,772 

TOTAL 518,570 471,181 

 

• El importe de los gastos de administración que según el Estado de Resultados 

al 31.DIC.2024 ascienden a S/ 518,570, están referidos a los gastos de personal 

que es por S/ 252,996, gastos de directivos por S/ 43,044, gastos por servicios 

prestados por terceros por S/ 92,909, impuestos y contribuciones por S/ 4,051 y 

gastos de actividades asociativas por S/ 125,570, siendo los de mayor 

significación los de gastos de personal, gastos de actividades asociativas, 

servicios prestados por terceros que representan el  48.79%, el 24.21% y 

17.92%; respectivamente y en menor porcentaje los gastos de directivos y de 

impuestos y contribuciones representan el 8.30% y 0.78 respectivamente del 

total de gastos.  

 

•  El importe del rubro gastos de administración al 31.DIC.2023 es por S/ 471,181. 

 
16.- PROVISIONES POR DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN 
 

Este rubro comprende: 
 

 

DESCRIPCIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 

Año 2024 Año 2023 

Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo  35,455 33,036 

Amortización de Intangibles 0 0 

TOTAL DEPRECIACION Y AMORTIZACION 35,455 33,036 
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• El importe total registrado como provisiones del ejercicio que al 31.DIC.2024 

ascienden a S/ 35,455, corresponden a las provisiones por depreciación de 

bienes de activo fijo, No se ha provisionado por amortización de intangibles. 

  

• El importe de las provisiones al 31.DIC.2023 por los mismos conceptos 

anteriores, ascienden a S/ 33,036. 

 

17.-   SITUACIÓN TRIBUTARIA 

Las Cooperativas de Ahorro y Crédito se encuentran afectas al impuesto a la renta, 

solo por los ingresos netos provenientes de las operaciones que realicen con 

terceros no socios, excepto por los intereses que perciben o paguen por las 

operaciones de ahorro y crédito que realicen con sus socios.  

Al respecto, La Ley Nº 29168, Ley del Impuesto a la Renta de fecha 20.12.2007, 

modificada por Decreto Legislativo N° 1261- 2015 y otras normas ampliatorias y 

modificatorias, exoneran del Impuesto a la Renta por dichos conceptos, y la parte 

afecta se calcula a partir del 01.01.2017 aplicando la tasa del 29.50% de la Renta 

Imponible, norma tributaria concordante con lo establecido en el numeral 1 del Art. 

66° de la Ley General de Cooperativas. 

Respecto al ejercicio examinado, debemos agregar que, la exoneración que se 
comenta en los párrafos precedentes en la parte pertinente, está formalizada por 
la Ley N° 31106 de fecha 30.DIC.2020, Ley que prorroga la vigencia de las 
exoneraciones contenidas en el artículo 19 del Texto Único Ordenado de la Ley 
del Impuesto a la Renta, en cuyo texto del artículo 1 sobre el Objeto de la Ley 
establece: 

“La presente ley tiene por objeto modificar el encabezado del artículo 19 del texto 
único ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF, a fin de prorrogar las exoneraciones contenidas en el 
mencionado artículo”. 

Asimismo, la mencionada ley en su Disposición Complementaria Final, señala: 

La información a que se refiere el párrafo anterior que corresponda a los ejercicios 

gravables 2021, 2022, 2023 y 2024. 

18.-   CONTINGENCIAS 

Las Declaraciones Juradas del Impuesto a la Renta por los últimos cuatro (4) años 

considerados como periodos no prescritos que corresponden del 2024 al 2021, 

inclusive, se encuentran pendientes de fiscalización por parte de la Administración 

Tributaria, sin embargo, la Gerencia General de la Cooperativa estima que, si en 

el caso de una revisión se determinarán acotaciones tributarias de importancia, 

estas serán asumidas en el ejercicio en que ocurran. 
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19.- ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

Las actividades que realiza la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

CHICLAYO LTDA, están expuestas a una variedad de riesgos financieros, cuyos 

potenciales efectos en su situación financiera o económica, son gestionados en 

forma permanente y controlados por la Gerencia General y/o Órganos de 

Gobierno de la Cooperativa, a través de la Unidad de Riesgos, con la finalidad de 

minimizarlos o mitigarlos, dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento 

de Gestión Integral de Riesgos para las Cooperativas de Ahorro y Crédito No 

Autorizadas a Operar con Recursos del Público, aprobado mediante Resolución 

SBS N° 13278-2009 de fecha 22.SET.2009, que sigue vigente a la fecha.  

20.- HECHOS SUBSECUENTES 

A la fecha de la realización del examen de auditoría financiera – operativa a la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CHICLAYO LTDA, correspondiente al 

ejercicio económico 2024 y a la fecha del presente informe, no hemos tomado 

conocimiento de algún hecho posterior o subsecuente que afecte o impida el 

normal desarrollo de las operaciones que realiza la Cooperativa, con sus socios. 


